
*@
¡ Dirección de Satud Municipal

DESTINA A DON FERNANDO ANDRES GONZALEZ
FRANCO, TÉCNICO NIVEL SUPERIOR EN
ENFERMERIA AL CESFAM DRA. MICHELLE
BACHELET JERIA.

DECRETO ALCALDTCTO (S) No

cHtLLÁN V|EJO, n I MAR 201i

ANÓTESE, OMU

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 19.695,
del 0 l de Mayo de 1988, orgánica constitucional de Municipalidades, modificado por la
Ley No 19.130 y N" 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los
Establecimientos de salud a las Municipalidades; la Ley No 19.37g que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:

La necesidad del Servicio.

Decreto Alcaldicio (S) No 392 del 28.02.2011, el cual
aprueba nombramiento en calidad de titular de Don Fernando Andrés González Franco,c. de ldentidad N' 16.694.624-7, como Técnico Nivel Superior en Enfermería en los
establecimientos de salud de la comuna, por 44 horas semanales, a contar del 0,l de marzo
del 2011.

Decreto Alcaldicio (S) N" 466 del 28t02t2011 , el cual
destina a los funcionarios que indica a los establecimientos de salud de la comuna.

Decreto Alcaldicio No 4270 del 23t1212016 que aprueba
el Presupuesto Municipal para el año 2017.

DECRETO

1.- DESTINA a contar de la fecha de aprobación delpresente Decreto Alcatdicio, a Don FERNANDo ANDRES GoNzALEz FRAñco, cédulaNacional de ldent¡dad No 16-.694.624 -7 , para que se desempeñe como Técnrco Niversuperior en Enfermería en er centro de sarud FaÁiriar Dra. MichLile Bachelet ¡ái¡a

Y ARCHíVESE
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